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INTRODUCCIÓN 

El Plan de Acci·n Institucional ñSomos vida, somos Metaò para el periodo 2020-2023 
contiene ocho programas estratégicos que abracan a su vez, diecinueve proyectos que 
buscan conservar, proteger, restaurar e incentivar actividades de desarrollo sostenible en 
el departamento del Meta. Para lograr estos objetivos, se ha programado la ejecución de 
112 acciones operativas con metas definidas por cada uno de los cuatro años, donde se 
resalta la transformación tecnológica de la corporación facilitando el trámite de los servicios, 
la siembra de material vegetal en 4650 hectáreas, conservación de áreas de importancia 
estratégica a través de pagos por servicios ambientales y desarrollo de turismo de 
naturaleza, entre otros.  

Se inició el proceso de transformación digital de la Corporación para modernizar el sistema 
de información misional y ambiental y la implementación del centro de mando y control 
ambiental para mejorar el servicio en cuanto a los trámites y permisos ambientales que 
requieren los usuarios o clientes externos e internos en departamento del Meta. 

Por otra parte, la Corporaci·n ha dise¶ado la estrategia ñMeta Verdeò para emprender 
acciones de restauración, rehabilitación y recuperación de áreas sometidas a procesos de 
deforestación y degradación. En este desafío nacional y regional, se destaca la 
participación y liderazgo de la Corporación para trabajar en una alianza institucional con la 
Gobernación del Meta y Parques Nacionales en los cinco municipios con mayor tasa de 
deforestación del departamento (La Macarena, Puerto Rico, Uribe, Vista Hermosa y 
Mapiripán) y que conforman uno de los principales núcleos del país afectados por este 
fenómeno. Así mismo, la Corporación cuenta unos propósitos estratégicos que se tratarán 
de manera específica más adelante, éstos son: lucha contra la deforestación, Alianza sur 
del Meta, la transformación digital de la entidad, biodiverciudades, formulación de proyectos 
ante el Sistema General de Regalías, así como la estrategia Meta Verde. 

El presente informe guarda coherencia con lo contenido en el Decreto Nacional 1076 de 
2015 y la Resolución 0667 de 2016 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
dicho documento consta de seis capítulos: el primero describe el  avance de los programas 
y proyectos del Plan de Acción Institucional; el segundo la gestión de proyectos; el tercero 
el cumplimiento de sentencias y órdenes del sistema judicial; cuarto, la evaluación del Plan 
de Gestión ambiental Regional ï PGAR y la relación con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible; quinto, informe de la oficina de control interno y mejoramiento; y el sexto 
corresponde al informe financiero de la vigencia 2021. 
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PROPÓSITOS ESTRATÉGICOS 

La Corporación ha definido unos propósitos estratégicos para afrontar los principales 
desafíos en el Departamento del Meta, en el marco del Plan de Acción Institucional 2020-
2023. Estos propósitos son de alto impacto en el territorio y contribuyen al desarrollo y al 
fortalecimiento institucional. 

V Lucha contra la deforestación 

La deforestación y degradación de los sistemas estratégicos es uno de los tres principales 
desaf²os de la regi·n identificados en el óPacto Regi·n Llanos-Orinoquiaô del Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022. Para el Meta, la deforestación es el problema de mayor impacto 
en el territorio y para afrontarlo, la Corporación ha diseñado e implementado las siguientes 
estrategias que refuerzan las acciones del Plan de Acción Institucional. 

V Meta Verde 

La estrategia se ha diseñado para contribuir a la recuperación de las condiciones naturales 
de la flora y a la conservación y recuperación de la biodiversidad en el territorio de 
jurisdicción de la Corporación, se adelanta con la siembra de árboles en áreas degradadas 
por la deforestación para recuperar la cobertura vegetal arbórea, con el fin de promover el 
desarrollo rural integral sostenible y fomentar la adaptación y mitigación al cambio climático. 
En este propósito, la corporación inició un programa con un equipo especializado de 
profesionales para la siembra de 4.650.000 árboles en 4650 ha, meta que se pretende 
cumplir desde el año 2020 hasta el 2023. 

En el año 2021, se sembraron 737.032 árboles que corresponden a 1.302 hectáreas en el 
departamento del Meta. 

V Alianza para la intervención integral en zonas de deforestación 

Es una estrategia integral con intervenciones orientadas al bienestar social y económico de 
la población que habita los cinco municipios con las mayores tasas de deforestación del 
Meta. Para este propósito se ha creado la Alianza Sur del Meta en la cual participan 
instituciones como la Gobernación del Meta, Parques Nacionales Naturales, Cormacarena 
y las alcaldías de estos municipios. Es una articulación de esfuerzos y recursos desde las 
competencias de cada entidad y la gestión conjunta para la cooperación financiera 
internacional. 

La estrategia incluye el pago por servicios ambientales, la reconversión productiva, el 
fomento de la economía forestal a través del uso y aprovechamiento comunitario del 
bosque, y acciones focalizadas de Meta Verde. 

V Transformación digital de la Corporación. 

El objetivo principal de esta estrategia es un cambio cultural, organizativo y operativo de la 
Corporación a través de la integración inteligente de tecnologías, procesos y competencias 
digitales en todos los niveles. Esto permite la adaptación a las circunstancias cambiantes 
del entorno y la innovación en los procesos y servicios, que llevan una mejor atención de 
los usuarios externos e internos de la entidad, y que serán más eficientes en la sede central 
de la Corporación. 

Para realizar la transformación digital, se iniciaron actividades en el marco del proyecto: 
Implementación de actividades de investigación y desarrollo, innovación y capacitación para 
la producción de información ambiental que permita avanzar en el conocimiento del territorio 
en el Departamento del Meta, a través de las siguientes actividades: (1) Implementar el 
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sistema de información misional, (2) Diseñar e implementar el centro de mando y control 
ambiental, (3) Generar valor ambiental a los clientes y partes interesadas, y (4) Implementar 
la transformación cultural y organizacional; bajo el Acuerdo PS-GJ.1.2.42.2.21.008 se 
amplió el alcance del proyecto en mención en el sentido de hacer monitoreo y seguimiento 
a posibles incendios forestales y quemas en el departamento del Meta, así como de las 
estaciones hidrometeorológicas; se destaca que la energía utilizada para el funcionamiento 
del centro de mando y control proviene de fuentes no convencionales. 

En este sentido, se está implementando el sistema de información SICAR, con el fin de 
tener trazabilidad de la documentación, reducir tiempos y simplificar procesos en el 
otorgamiento de los permisos ambientales; como resultado de lo anterior, se busca un 
aumento en la satisfacción del usuario a través de una mejora en la atención al ciudadano. 
Así mismo, las mejoras implementadas en los procesos de otorgamiento de los trámites 
ambientales permiten mejor gestión de cobro en la medida que la liquidación se efectúa 
antes de la realización de la visita. Dichas medidas tienen el objetivo de mejorar el 
comportamiento del índice en relación a las vigencias ya reportadas. 

V Biodiverciudades 

El término Biodiverciudades se aplica, en términos generales, a aquellas ciudades que 
gestionan integralmente la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, con un enfoque 
urbano-regional, como eje e instrumento esencial de su desarrollo socioeconómico. Es 
decir, que están preparadas para los retos socioambientales actuales y futuros, en busca 
del desarrollo de ciudades sostenibles e innovadoras. Lo anterior con el objetivo, de 
conservar el patrimonio natural del territorio, e involucrar a la ciudadanía en la protección 
del ecosistema y el desarrollo sostenible. 

Las ciudades priorizadas por el Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible son 
Barranquilla, San Andrés, Montería, Medellín, Quibdó, Bucaramanga, Villavicencio y 
Leticia; son las primeras ciudades seleccionadas para la implementación de esta estrategia 
que promueve que cada territorio gestione su propio desarrollo bajo en carbono y resiliente 
al clima; incorpore en su planificación y ordenamiento espacios que integren lo urbano con 
lo natural y promuevan la bioeconomía, la ciencia, la tecnología, la innovación y la economía 
circular. 

V Proyecto piloto (Fondo Nacional de Regalías). 

El nuevo marco normativo de regalías, esto es, la Ley 2056 de septiembre de 2020, Ley 
2072 de diciembre de 2020 y el Decreto 1821 de diciembre de 2020, configura un espacio 
de oportunidades para fortalecer la gestión de las CAR´s en el territorio por la asignación 
de recursos para proyectos en materia de ambiente y desarrollo sostenible, ciencia, 
tecnología e innovación y así mejorar la oferta institucional. 

En este sentido, Cormacarena, a la vez que alista un portafolio de proyectos para acceder 
a los recursos del nuevo Sistema General de Regalías (SGR), diseña un modelo de apoyo 
institucional en el territorio, consistente en determinar: (1) La asignación total de recursos 
al departamento del Meta, (2) La asignación para la inversión Local-Ambiente y desarrollo 
sostenible para cada uno de los municipios, (3) La asignación para la inversión local según 
NBI y la categorización de los municipios (4ª, 5ª y 6ª), y (4) La asignación directa a los 
municipios. 

El modelo se complementa con la revisión de los 29 planes de desarrollo de los municipios 
correspondientes a la vigencia 2020-2023, para identificar las líneas temáticas en el 
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componente ambiental y de ciencia y tecnología, como base para guiar el acceso a los 
recursos del nuevo SGR y, al mismo tiempo, orientar la gestión de la corporación. 

METAS TRANSFORMACIONALES 

1. Reducir la tendencia de crecimiento de la deforestación proyectada por el IDEAM.  

Conforme a la información oficial y validada hasta tercer trimestre sobre cifras y monitoreo 
de deforestación brindada por el IDEAM, se identifica que durante los tres primeros 
trimestres del año 2021 se redujo la deforestación con relación a los tres primeros trimestres 
del año inmediatamente anterior lo que representa una disminución de 35% 
aproximadamente, dado que se perdieron 29.088 hectáreas aproximadamente de enero a 
septiembre de 2020, mientras que en el mismo periodo  del año 2021 se perdieron 18.924 
hectáreas aproximadamente, siendo los municipios con mayores alertas por deforestación 
La Macarena, Mapiripán, Vistahermosa y Puerto Rico. 

Con el fin de reducir la tendencia de crecimiento de la deforestación en el departamento del 
Meta, se formuló el PROGRAMA 3202. CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS 
SERVICIOS ECOSISTÉMICOS, dentro del cual se desarrolla el Proyecto 10: 
Implementación de estrategias de lucha contra la deforestación en el departamento del 
Meta, que cuenta con las siguientes actividades: Realizar acciones de reforestación y/o 
restauración; Realizar seguimiento a la reforestación y/o restauración; Habilitar un área para 
conservar y recuperar la biodiversidad; Operar viveros para la producción de material 
vegetal; Formular esquemas de pagos por servicios ambiental; Implementar esquemas de 
pagos por servicios ambientales para conservar ecosistemas; Establecer proyecto para uso 
y aprovechamiento forestal comunitarios del bosque; Realizar acciones encaminadas al 
cumplimiento de sentencias forestales; Realizar seguimiento y monitoreo a la Cadena 
forestal en el marco de la Gobernanza forestal, lo que se suma a la elaboración y 
divulgación de la Guía de Control y Vigilancia de los recursos naturales para las FFMM en 
campo, guía creada con el fin orientar al Ejército Nacional, quien en cumplimiento de su 
misionalidad en campo, puede evidenciar y debe atender afectaciones ambientales sin la 
asistencia en el área de otras instituciones. 

Para contrarrestar y reducir las tendencias de crecimiento de la deforestación proyectada 
por el IDEAM es indispensable una adecuada articulación, es por eso que la corporación 
hace parte de la Alianza Sur del Meta, esta estrategia está encaminada a la recuperación 
económica, social y ambiental de los territorios rodeados de bosque amazónico mediante 
la generación de ingresos para las familias que habitan estas áreas. La estrategia incluye 
ingresos por: Conservar el Bosque, Reforestar fincas, implementar procesos de 
Reconversión Sostenible, Aprovechar de manera sostenible el bosque e implementar 
Turismo comunitario de naturaleza. 

2. Reducir en 36 millones de toneladas las emisiones de gases efecto invernadero. 

Con el objetivo de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, la Corporación 
realizó la formulación e implementación de Esquemas de Pagos por Servicios Ambientales 
para la conservación de ecosistemas estratégicos. En este contexto, se realizó la 
socialización con entes territoriales, Juntas de Acción Comunal y Comunidad objetivo para 
la formulación de los siguientes esquemas de pago por servicios ambientales en los 
municipios de Puerto López, Cubarral y Puerto Lleras, Vistahermosa, Mapiripán, Puerto 
Rico y La Macarena. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, este proyecto busca detener la deforestación ya que ésta 
es la actividad que genera mayor cantidad de emisiones de CO2 en la región por lo que en 
la estrategia de esquema de pagos por servicios ambientales PSA implementados, se han 
conservado un total de 130.016 ha de bosque que se ve reflejado en las cifras reportadas 
en términos de superficie deforestada, para el primer trimestre del año 2021 para los 
departamentos (Meta, Caquetá y Guaviare) en donde se identificaron al menos 41.600 
hectáreas deforestadas, se obtuvo una reducción de cerca del 30 % comparado con el 
mismo trimestre del año 2020, cuando se habían identificado al menos 62.200 hectáreas 
deforestadas. 

 

3. Sembrar 180 millones de árboles. 

Durante el 2021 se adelantaron acciones encaminadas a aportar a su cumplimiento desde 
los compromisos adquiridos en el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 542 
suscrito entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la gobernación del Meta y 
CORMACARENA con el objeto de la Implementación de la estrategia de incentivos a la 
conservación, a través del establecimiento de viveros comunitarios, en los municipios de 
Puerto Concordia, Mapiripán, Puerto Rico, Vistahermosa y La Macarena, ubicados en el sur 
departamento del Meta 

Se ha propuesto como meta implementar una estrategia departamental de lucha contra la 
deforestación, que desde distintos frentes disminuya esta problemática, en uno de los 
cuales se busca brindar alternativas a la comunidad en términos y procesos de 
reforestación comunitaria y para ello se ha dispuesto el apoyo a una serie de viveros, que 
permitan avanzar en una amplia red de viveros que contribuya con la gran meta nacional 
de sembrar ciento ochenta (180) millones de árboles, en la que se priorizaron 50 juntas de 
acción comunal (JAC) donde por medio de un incentivo, realizan un rescate de plántulas 
para luego ser llevadas al vivero comunitario, seguidamente realizar su siembra y 
finalmente un mantenimiento para la restauración de las diferentes áreas 

En 2021 se realizaron procesos de reforestación rehabilitación y recuperación ecológica en 
1.302 hectáreas con la siembra de 737.032 individuos en casi todos los municipios del Meta. 

En esquemas asociados a la reforestación se han plantado 583.568 árboles y en esquemas 
asociados a restauración 153.568 en los siguientes municipios: Acacías, Cabuyaro, Castilla 
La Nueva, Cubarral, Cumaral, El Calvario, El Castillo, El Dorado, Granada, Guamal, La 
Macarena, Mapiripán, Lejanías, Mesetas, Puerto Concordia, Puerto Gaitán, Puerto Lleras, 
Puerto López, Puerto Rico, Restrepo, San Carlos de Guaroa, San Juan de Arama, San 
Martín, Uribe, Villavicencio y Vista Hermosa. 

 
 

 

 

 

 

 

 



11 
 

 

 

 

  



12 
 

PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2020 ï 2023 ñSOMOS VIDA, SOMOS METAò 

PROGRAMA 3201- FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LOS 
SECTORES PRODUCTIVOS. 

El programa 3201 cuenta en su estructura con los proyectos, contenidos en el Acuerdo 
GJ.1.2.42.2.20.017 «por medio del cual se homologa la estructura de los programas y 
proyectos del plan de acción cuatrienal 2020-2023, somos vida, somos meta, conforme el 
manual de clasificación programático del gasto público del Departamento Nacional de 
planeación ï DNP, y se dictan otras disposiciones» 

Proyecto No. 1: Desarrollo de acciones que contribuyan al fortalecimiento de prácticas de 
producción sostenibles en el Departamento del Meta. 

Proyecto No. 2: Apoyo, asesoría y seguimiento para el aprovechamiento de los residuos 
sólidos, en el marco de la economía circular en el Departamento del Meta. 

Proyecto No. 3: Fortalecimiento de la oferta y demanda de los negocios verdes en el 
Departamento del Meta. 

Proyecto No. 4: Asesorar y capacitar a los entes territoriales para medir, valorar y disminuir 
la contaminación generada por ruido en el Departamento del Meta. 

Proyecto No. 5: Planificación, asistencia y seguimiento al cumplimiento de las normas 
ambientales para aprovechar las áreas de turismo de naturaleza en el Departamento del 
Meta. 

Proyecto No. 6: implementación de acciones de monitoreo y regulación del estado de 
conservación de los recursos naturales en el Departamento del Meta. 

 

Programa PAI Línea Estratégica  PGAR Programa PND Coherencia ODS 

Aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales. 

Fortalecimiento y gestión 
de procesos sostenibles a 
los sectores productivos. 

Fortalecimiento del 
desempeño ambiental de 
los sectores productivos. 

2. Hambre cero. 

7.     Energía asequible y 
no contaminante. 

8.      Trabajo decente y 
crecimiento económico. 

11.  Ciudades y 
comunidades sostenibles. 

12.  Producción y 
consumo responsables. 
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Proyecto No. 1: Desarrollo de acciones que contribuyan al fortalecimiento de prácticas 
de producción sostenible en el departamento del Meta. 

 

Meta producto: Servicio de asistencia técnica para la incorporación de variables 
ambientales en la planificación sectorial (MGA) 

Actividad: Brindar acompañamiento a sectores para la reconversión hacia sistemas 
sostenibles de producción. 

La ejecución de proyectos de reconversión dirigidos a los sistemas productivos, tiene como 
finalidad la contribución al mejoramiento de la calidad de vida de la población rural, pues en 
algunas ocasiones los sistemas de producción tradicional y extensiva han intervenido el 
medio ambiente y han generado una amenaza para la sostenibilidad de los recursos 
naturales en el departamento del Meta.  

De esta manera, se suscribió el contrato PS-GCT.2.7.21-621 del 30 de agosto de 2021 con 
un término de ejecución de cuatro (4) meses con el objeto de implementar estrategias para 
la reconversión productiva de ganadería y agricultura a través de la instalación de estufas 
ecoeficientes y pilotos de ganadería sostenible. Entre las actividades realizadas se resaltan 
las siguientes: 

V Selección de los beneficiarios para la implementación de las estrategias. 
V Trazado del diseño de cada uno de los predios para el establecimiento de los SAF. 
V Entrega y siembra de material vegetal Alto Tillavá y Kioscos. 
V Construcción de estufas en vereda Alto Tillavá 
V Capacitación y entrega de hidrogel e hidro retenedor. 

El desarrollo de las actividades anteriores dejó como resultado la ejecución del 100% de la 
meta establecida para la vigencia 2021, a través  de sistemas agroforestales, ganadería 
sostenible, la construcción del 100% de estufas ecoeficientes, la siembra del 100% de los 
bancos dendroenergéticos y el pago del 100% de los jornales a cada uno de los 
beneficiarios de los municipios priorizados para la ejecución de esta acción operativa 
(Villavicencio, La Macarena, Vista Hermosa, Tillavá, alto de Tillavá y vereda los kioscos, 
Puerto Rico, El Dorado, Mapiripán). 

ACTIVIDAD INDICADOR 

META AVANCE AVANCE 

VIGENCIA 
2021 

FISICO 2021 FINANCIERO 

Brindar acompañamiento 
a sectores para la 
reconversión hacia 

sistemas sostenibles de 
producción. 

Porcentaje de   sectores con 
acompañamiento para la 
reconversión hacia sistemas 
sostenibles   de producción 
(*Indicador Mínimo de 
Gestión). 

100% 100% 

*99.7% 
Número de beneficiarios con 
acompañamiento técnico 
asistencial, e implementación 
de sistemas para la 
reconversión hacia sistemas 
sostenibles   de producción. 

80 80 (100%) 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos. 
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Actividad: Desarrollar escuelas de campo hacia los productores para la transferencia de 
tecnología y de conocimiento. 

Las ECAôs (Escuelas de Campo para Agricultores) son una forma de enseñanza-
aprendizaje que están orientadas a los pequeños agricultores para incentivar el 
establecimiento de huertas caseras familiares, a través del uso apropiado de los residuos 
orgánicos, aprovechamiento de las aguas lluvias y el uso en general de los recursos 
naturales bajo el concepto de desarrollo sostenible. En general las huertas familiares 
mejoran la capacidad de agricultores y de las comunidades a nivel nutricional para enfrentar 
los problemas interrelacionados de seguridad alimentaria, nutrición, salud y seguridad 
económica.  

Para la ejecución de esta acción operativa se llevó a cabo el contrato PS-GCT.2.7.21-724 
con fecha de 10 de septiembre de 2021, el cual tuvo una duración de tres meses y medio 
(3.5) con el objetivo de suministrar insumos, materiales, equipos y herramientas para 
atender las necesidades de restauración ecológica, viveros forestales, aprovechamiento 
sostenible del bosque y de los residuos sólidos orgánicos mediante la implementación de 
huertas caseras.  

Se realizaron ECAôs (Escuelas de Campo para Agricultores) y se priorizaron 140 
beneficiarios en los municipios de Restrepo, El Dorado, San Martín, Puerto López, Granada 
y San Carlos de Guaroa.  En dichas ECAôs se realizaron capacitaciones e intercambio de 
conocimiento en temas cómo agricultura orgánica, abonos orgánicos, preparación de bio 
preparados, entre otros temas que ayuden a mejorar la capacidad de los pequeños 
agricultores y de las comunidades a enfrentar los problemas interrelacionados de seguridad 
alimentaria, nutrición, salud y seguridad económica.  

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
FÍSICO 2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Desarrollar escuelas de campo 
hacia los productores para la 

transferencia de tecnología y de 
conocimiento. 

Número de Escuelas de 
campo desarrolladas. 

2 2 (100%) *100% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

 

Meta producto: Servicio de asistencia técnica en el marco de la formulación e 
implementación de proyectos demostrativos para la reducción de impactos ambientales de 
la minería (MGA) 

Actividad: Elaborar y divulgar documento técnico con buenas prácticas ambientales para la 
minería de subsistencia. 

La corporación elaboró la cartilla de buenas prácticas ambientales en la minería de 
subsistencia, con esta se pretende concienciar a este sector en la realización de actividades 
extractivas dentro de parámetros mínimos ambientales que permitan el aprovechamiento 
adecuado de los recursos naturales permitiendo un trabajo decente y crecimiento 
económico a los mineros de subsistencia, donde su actividad no genere un alto impacto y 
se proteja el medio natural.  
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Se realizó la impresión de la cartilla de buenas prácticas 
ambientales en la minería de subsistencia, documento que se 
encuentra para consulta al Ciudadano en página WEB de 
Cormacarena y que adicionalmente fue objeto de socialización 
con mineros de subsistencia de los municipios de Restrepo y 
Cumaral 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 2021 
AVANCE 

FÍSICO 2021 
AVANCE 

FINANCIERO 

Elaborar y divulgar 
documento técnico con 
buenas prácticas 
ambientales para la minería 
de subsistencia. 

Documento técnico con 
buenas prácticas 
elaboradas y divulgadas. 

0,6 0,6 (100%) *99.1% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

 

Actividad: Capacitar a mineros de subsistencia identificados en buenas prácticas. 

De los 600 mineros de subsistencia identificados en el departamento del Meta, se convocó 
a 30 mineros de subsistencia de los municipios de Cumaral y Restrepo, los cuales 
corresponden al 5% del total departamental, para realizar capacitación en buenas prácticas 
ambientales en la minería de subsistencia que se llevó a cabo el día 17 de diciembre de 
2021, a la misma asistieron un total de 23 mineros a quienes se les hizo entrega de la cartilla 
de Buenas Prácticas Ambientales de Minería de Subsistencia, la cual se socializó 
paralelamente con la lectura de la misma por parte de los asistentes. Así mismo, se brindó 
un espacio para escuchar inquietudes y despejar dudas con respecto a las buenas prácticas 
ambientales en su actividad.  

ACTIVIDAD INDICADOR META VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
FISICO 2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Capacitar a mineros de 
subsistencia identificados 
en buenas prácticas. 

Porcentaje de mineros de 
subsistencia capacitados. 

5% 
5% 

(100%) 
N/A** 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

** No aplica en el sentido que no se presupuestaron recursos específicos para el indicador en mención 
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Actividad: Orientar a los beneficiarios de licencias ambientales en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Se realizó la orientación de los titulares mineros de los ríos Guayuriba y Río Negro, con la 
participación de 34 mineros con instrumento ambiental. 

Se realizaron los respectivos oficios de convocatoria a participar en el taller de orientación 
a titulares mineros, el día 29 de septiembre se realizó el mismo, donde se dieron pautas 
para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los instrumentos ambientales y 
medidas de compensación por el uso y aprovechamiento de recursos naturales. 

Se tuvo una participación activa con 98 personas por parte de los titulares mineros y se 
espera que el cumplimiento de sus obligaciones se vea reflejado en los próximos ICAs 
allegados a la corporación. 

ACTIVIDAD INDICADOR META 
VIGENCIA 

2021 

AVANCE 
FISICO 2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Orientar a los beneficiarios de 
licencias ambientales en el 
cumplimiento de sus 
obligaciones 

Porcentaje de 
beneficiarios 
orientados 

75% 
75% 

(100%) 
*83.7% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

 
 
Proyecto No. 2. Apoyo, asesoría y seguimiento para el aprovechamiento de los residuos 

sólidos, en el marco de la economía circular en el departamento del Meta. 
 

Meta producto: Servicio de seguimiento y evaluación de los programas de recolección 
de residuos pos consumo (MGA) 

Actividad: Brindar apoyo técnico y/o cofinanciación a los entes territoriales y a las 
comunidades para la gestión integral de residuos sólidos aprovechables 

En cumplimiento a esta acción operativa, para el 2021 se tenía prevista la ejecución 
actividades entre las cuales se encuentra educación ambiental, separación en la fuente 
(suministro de contenedores) y actividades de aprovechamiento en los municipios de 
Cumaral, San Juanito, El Calvario y Puerto Gaitán (veredas de Altos de Tillavá). 

En cuanto a la Educación y sensibilización ambiental, se llevaron a cabo 83 actividades de 
capacitación y sensibilización ambiental dirigidas a la comunidad en general de los 
municipios priorizados (El Calvario, San Juanito, Cumaral y Puerto Gaitán - Vereda Altos 
De Tillava) en temas relacionados con la adecuada separación en la fuente de residuos 
sólidos ordinarios de conformidad con el código de colores establecido en la Resolución 
2184 de 2019 así como la implementación de huertas caseras a partir de residuos sólidos 
orgánicos de origen animal y vegetal, con lo cual se logró la sensibilización de 675 hombre 
y 809 mujeres para un total de 1.484 personas. 

Adicionalmente, al interior de la Corporación se generó una alianza estratégica con 
Bioagrícola del Llano EPS, Gobernación del Meta y la Cámara de Comercio de Villavicencio 
para la implementaci·n de la estrategia óóSeparar nos uneôô, la cual busco capacitar a los 
funcionarios a través de actividades de educación y sensibilización ambiental en temas 
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relacionados con la gestión integral de residuos sólidos, separación en la fuente, código de 
colores con aplicación de la Resolución No. 2184 del 2019, y huertas caseras orgánicas. 

En lo que concierne al suministro de contenedores, El día 27 de octubre de 2021 se firmó 
el Acta de Inicio con INMERTEX SAS a quien se le adjudicó el contrato de compra-venta 
de contenedores plásticos, eco-contenedores y bolsas plásticas. Dicho contrato se liquidó 
al 31 de diciembre de 2021.  

Partiendo del aprovechamiento de los residuos sólidos orgánicos en los municipios de El 
Calvario, San Juanito, Cumaral y Puerto Gaitán - Vereda Altos De Tillava, se adelantó la 
entrega de 322 kits para la implementación de huertas caseras orgánicas. Además de la 
entrega de 12 contenedores plásticos de 1.100 l (blanco y negro) para el almacenamiento 
temporal de residuos sólidos ordinarios, 320 canecas plásticas de 120 l para el compostaje 
de residuos orgánicos (color verde) y como complemento a los kits de huertas caseras 
orgánicas entregadas previamente, 365 kits de canecas plásticas de 20 l (blanca, negra y 
verde) con sus respectivas bolsas plásticas del mismo color. 

 

Tabla 1 Recipientes entregados para el aprovechamiento de residuos solidos 

     

          

  

 EL CALVARIO SAN JUANITO CUMARAL 
VEREDA ALTOS DE 

TILLAVA (P.G) 
Total 

Contenedores 
plásticos de 1.100 l 

4 2 4 2 
12 

2 negros y 2 blancos 1 negros y 1 blanco 
2 negros y 2 

blancos 
1 negros y 1 blanco 

Canecas plásticas 
verdes de 120 l 

80 80 80 80 320 

Kits de canecas 
plásticas de 20 l 
(blanca, negra y 
verde) con sus 
respectivas bolsas 
plásticas. 

95 95 95 80 365 

Entrega Municipio de PUERTO GAITÁN - vereda 

Altos de Tillava 
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 ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
FISICO 
2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Brindar apoyo técnico y/o 
cofinanciación a los entes 
territoriales y a las 
comunidades para la gestión 
integral de residuos sólidos 
aprovechables. 

 
Número de acciones 
implementadas para la gestión 
integral de residuos sólidos 
aprovechables  en 
municipios priorizados. 

3 3 (100%) *82.9% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

 

Actividad: Realizar el seguimiento a los planes de gestión integral de residuos sólidos 
(PGIRS) en el departamento del Meta. 

Dando cumplimiento a la acción operativa en el mes de septiembre (teniendo en cuenta 
que la fecha máxima de presentación de los informes es el 30 de octubre de cada año) se 
solicitó los informes a los 29 municipios, correspondiente al avance en las metas del 
programa de aprovechamiento de residuos sólidos propuesta en el marco de la 
implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos ï PGIRS y que para este 
año corresponde al segundo año del mediano plazo de ejecución del PGIRS. 

Se realizó la evaluación de la información aportada por los 21 municipios que realizaron la 
entrega de la información respectiva, en cumplimiento al avance de las metas establecidas 
en el marco del programa de aprovechamiento del PGIRS.  

Acto seguido, se realizó los conceptos técnicos de los municipios que presentaron 
(mediante los diferentes radicados) y el informe de avance en las metas del programa de 
aprovechamiento del PGIRS, igualmente, el informe requerido por parte de la autoridad 
ambiental de los municipios que no presentaron. De lo anterior, se tiene un total de 
veintinueve (29) conceptos técnicos, correspondientes al control y seguimiento efectuado a 
los 29 municipios del departamento. 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
FÍSICO 2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Realizar el seguimiento a los 
planes de gestión integral de 
residuos sólidos (PGIRS) en el 
departamento del Meta. 

Porcentaje de Planes de 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos (PGIRS) con 
seguimiento (*Indicador 
Mínimo de Gestión). 

100% 100% *93.4% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

 
Actividad: Diseñar e implementar una estrategia para el manejo integral de residuos post 
consumo. 

El desarrollo de las dos líneas de acción correspondientes a la gestión de llantas usadas y 
a la recolección de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), constituyen las 
labores necesarias para el cumplimiento de la meta asociada al diseño e implementación 
de la estrategia para el manejo integral de residuos post consumo, cuya importancia radica 
en el fortalecimiento de los procesos de gestión de residuos peligrosos y especiales. 

En cuanto a la línea de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), 
en conjunto con la Corporación Postconsumo de Iluminación ï Lúmina, Recopila, y Reverse 
Logistic Group Colombia ï RLG S.A.S. fueron implementadas dos (2) Rutas de Recolección 
de Residuos Posconsumo Villavicencio 2021, las cuales fueron desarrolladas en los meses 
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de abril y noviembre; logrando la articulación con entidades como la Gobernación del Meta, 
Alcaldías, empresas privadas y comunidad en general. Igualmente, en el mes de agosto se 
llevó a cabo la Gran Jornada Departamental de Recolección de Residuos Posconsumo en 
14 municipios de la jurisdicción de la corporación. Conforme a la cantidad de usuarios, tipo 
y cantidad de residuos a recolectar, lo anterior dejo como resultado la recolección de 7.8 
toneladas Residuos Posconsumo en el año 2021. 

En lo concerniente al Centro de Acopio de Llantas Usadas, se concertaron las labores 
pertinentes para el inicio de operaciones y coordinar el proceso de recolección de las llantas 
usadas en el Centro de Acopio por parte de la Corporación Posconsumo Rueda Verde.  

La gestión de llantas usadas está proyectada en el establecimiento de un Centro de Acopio 
y Transferencia en el que la Corporación lleva a cabo la recepción y redireccionamiento de 
este residuo, en aras de promover y garantizar su adecuada disposición final y/o 
aprovechamiento. De esta manera, y como resultado de las actividades de planificación, 
fueron identificadas tres alternativas de gestión objeto de concertación durante el primer 
semestre del año en curso: a) la recolección por parte de Sistemas de Recolección Selectiva 
y Gestión Ambiental de Llantas Usadas, b) la donación a empresas de negocios verdes y 
c) a la entrega a empresas que cuenten con la infraestructura necesaria para su 
transformación. Su implementación ha tenido lugar en el marco de la alianza estratégica 
consolidada entre Cormacarena, la Gobernación del Meta, la Cámara de Comercio de 
Villavicencio y la empresa Bioagrícola del Llano S.A. E.S.P. 

El inicio de operaciones del Centro de Acopio de Llantas Usadas tuvo lugar el día 9 de julio 
de 2021 y el lanzamiento del centro de acopio fue realizado el 4 de agosto. Para dar inicio 
a las operaciones del Centro de Acopio de Llantas Usadas de Cormacarena se adelantaron 
las adecuaciones estructurales pertinentes para el área de almacenamiento de las llantas 
las cuales correspondieron al diseño y construcción de la estantería, instalación de 
señalización y rótulos de seguridad industrial, además de sistemas y equipos contra 
incendios.  

Por otro lado, se desarrollaron las mesas de trabajo con la Corporación Posconsumo de 
llantas Rueda Verde en procura de establecer los parámetros y condiciones para convenir 
el proceso de recolección de las llantas a acopiarse, en términos de cantidades y 
frecuencias; además, se aprobó la solicitud de inscripción del Centro de Acopio de Llantas 
Usadas como Usuario de Punto Final (UPF) ante Rueda Verde. Establecido lo anterior, el 
día 9 de septiembre fue realizada una jornada de recolección en el municipio de 
Villavicencio, también se llevó a cabo el proceso de recolección de llantas usadas por 
Rueda Verde, el día 11 de noviembre del 2021. 

Para el año 2021 Centro de Acopio por parte de la Corporación Posconsumo Rueda Verde, 
se logró la entrega de más de 4.519 unidades de llantas. Además, dejo un total de 70 
registros de empresas del sector montallantas, entidades públicas y privadas, y pequeños 
usuarios. 
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Rutas de recolección de residuos Postconsumo Villavicencio 2021. 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

 
Proyecto No. 3: Fortalecimiento de la oferta y demanda de los negocios verdes en el 

departamento del Meta. 

Meta producto: Servicio de asistencia técnica para la consolidación de negocios verdes 
(MGA) 

Actividad: Implementar el programa de negocios verdes. 

La ejecución de la acción operativa se dio desde tres elementos, a saber:  

1. Diseño e implementación de una estrategia de comercialización de negocios verdes 
(elaboración documento) 40%: Se realizó el diseño (catalogo póngase verde) con los 
productos de los negocios verdes nuevos vinculados por la corporación este año, 
integrándolos a la estrategia póngase verde que se viene desarrollando. Documento 
publicado en la página de la corporación/negocios verdes. 

2. Realización de una feria de negocios verdes 30%: Se participó, en la feria Bioexpo 
2021 en la ciudad de Medellín los días 17, 18, 19 y 20 de noviembre con la participación 
de siete negocios verdes vinculados a la ventanilla de Cormacarena y que cumplieron con 
las condiciones exigidas por el MADS para asistir. Con resultados favorables para los 
empresarios encontrando oportunidades de comercialización para sus negocios 
proyectándose como distribuidores a nivel nacional. Actividad ejecutada por medio de la 
adición al contrato de logística el cual se cumplió a satisfacción.  

 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
FISICO 

2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Diseñar e 

implementar una estrategia 
para el manejo integral de 
residuos post 
consumo. 

 
Número de estrategias 
implementadas. 1 1 (100%) *83% 
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3. Articulación interinstitucional 30%: en el marco de la estrategia póngase verde se 
realizó la actividad de anchetas navideñas con el objetivo de promocionar y comercializar 
los productos sostenibles en articulación con la gobernación del Meta, los negocios verdes 
y Cormacarena.  

 
       

 

                       
.ACTIVIDAD 

INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
FISICO 
2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Implementar el 
Programa de 
negocios verdes. 

Implementación del Programa Regional 
de Negocios Verdes por la autoridad 
ambiental (*Indicador Mínimo de 
Gestión). 

100% 100% *98.5% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

Actividad: Identificar empresas nuevas dentro de los negocios verdes. 

Se realizó evento de entrega de aval de confianza a 40 empresarios que cumplen con los 
criterios de sostenibilidad, el día 13 de diciembre, con la asistencia de más del 60%de los 
empresarios y el acompañamiento del rector de la universidad AUNAR, el subdirector de 
gestión ambiental de Cormacarena y la líder del área de Bióticos en el pueblito llanero de 
Malokas, haciendo entrega de la placa conmemorativa, esferos, gorras, chalecos, 
elementos publicitarios como pendones etc (elementos solicitados en el proyecto de 
impresos y elementos pedagógicos de la corporación) y la organización por medio del 
proyecto de logística. De esta manera, Cormacarena sobrepasó la expectativa de identificar 
empresas dedicadas a los negocios verdes y se cumplió de manera satisfactoria la meta 
programada para la vigencia 2021. 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
FISICO 2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Identificar empresas 
nuevas dentro de los 
negocios verdes. 

No. empresas nuevas 
identificadas dentro de los 
negocios verdes. 

10 10 (100%) *96.9% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

Actividad: Fomentar proyectos de emprendimiento que contribuyan al uso sostenible 
de productos no maderables del bosque. 

Para el cumplimiento de la acción operativa, la entidad seleccionó tres (3) proyectos los 
cuales son productos de visitas de la Corporación a los diferentes municipios y por 
solicitud de los interesados contribuyendo a una vinculación social y productiva: 

Feria agroindustrial y de negocios 

rdes   

Feria agroindustrial y de negocios 

verdes   

 

Anchetas negocios verdes 

vers   

Feria agroindustrial y de 

negocios verdes   
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1. Mejoramiento del proceso de aprovechamiento y transformación del fruto asai, 
en el municipio de La Macarena: Se hizo entrega de los elementos eléctricos 
incluidos en el proyecto de suministros (despulpadora, empacadora-selladora y 
congeladores). Se realizó adición al contrato 724 de 2021 y se entregaron los 
materiales de vivero relacionados en el mes de diciembre. 
 

2. Bosques comestibles: Se realizó entrega de materiales e insumos al señor 
Alexander Mancera Cruz en calidad de usuario del proyecto bosques 
comestibles diversificados, en la vereda Buenos Aires del municipio de 
Villavicencio el día 22 de octubre 2021.  
 

3. Proyecto restauración ecológica, viveros forestales, aprovechamiento 
sostenible del bosque y de los residuos sólidos orgánicos mediante la 
implementación de huertas caseras: Se realizó entrega de los bienes y servicios 
relacionados en el acta de entrega en la finca las mesitas- vivero aserradores 
agroforestales de la asociación de campesinos productores del bajo Ariari ï 
asocampoariari del municipio de Puerto Concordia. 

Cabe decir que la ejecución de los proyectos consistió en el apoyo directo por parte de 
la Corporación en la entrega de suministros a beneficiarios (ASOMACARENA y 
productores del bajo Ariari), a continuación, se adjunta registro fotográfico: 

 

 

                    

 

 

 

 

Entrega de los bienes a la asociación ASOMACARENA                     Entrega de los bienes a la asociación Asocampoariari 

ACTIVIDAD INDICADOR 

META 
VIGENCIA 

2021 

AVANCE 
FISICO 2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Fomentar proyectos de 
emprendimiento que contribuyan al 
uso sostenible de productos no 
maderables del 
Bosque. 

Número de 
 proyectos 
implementados. 3 3 100%) *100% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

 
Proyecto No. 4: Asesorar y capacitar a los entes territoriales para medir, valorar y 

disminuir la contaminación generada por ruido en el departamento del Meta. 
 

Meta producto: Documentos de lineamientos técnicos para mejorar la calidad ambiental de 
las áreas urbanas (MGA) 

Actividad: Realizar la medición de la contaminación auditiva en centros urbanos. 

Para el año 2021 el Plan de Acción Institucional, tiene como objetivo realizar mediciones de 
ruido ambiental en doce (12) municipios del departamento; En función del cumplimento a la 
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acción operativa se realizaron las mediciones de Ruido Ambiental, en horario diurno y 
nocturno, en los puntos críticos con más alto nivel de contaminación auditiva de los doce 
(12) municipios priorizados  municipios: Restrepo, Cumaral, Puerto López, Granada, 
Acacias, Villavicencio, Cubarral, San Martin, Castilla la Nueva, Guamal, Puerto Gaitán, y 
Vista Hermosa.  

Para la realización de las mediciones de los niveles de presión sonora en los municipios, 
se determinaron puntos estratégicos dentro del perimetro urbano, en los cuales se 
presentaron alta circulación vehicular y funcionamiento de establecimientos comerciales 
para poder comparar en dB(A) los niveles de ruido ambiental corregido y ajustado como lo 
determina la Resolución 0627 de 2006. Los resultados fueron los siguientes: 

MUNICIPIO % CUMPLE % NO CUMPLE CONCLUSIÓN 

ACACÍAS 25,0% 75,0% NO CUMPLE 

CUMARAL 25,0% 75,0% NO CUMPLE 

RESTREPO 50,0% 50,0% NO CUMPLE 

GRANADA 16,7% 83,3% NO CUMPLE 

VILLAVICENCIO 100,0% 0,0% CUMPLE 

PUERTO LÓPEZ 25,0% 75,0% NO CUMPLE 

CASTILLA 33,3% 66,7% NO CUMPLE 

CUBARRAL 0,0% 100,0% NO CUMPLE 

GUAMAL 25,0% 75,0% NO CUMPLE 

PUERTO GAITAN 25,0% 75,0% NO CUMPLE 

SAN MARTIN 50,0% 50,0% NO CUMPLE 

VISTA HERMOSA 25,0% 75,0% NO CUMPLE 

Tabla 2 Resultados de medición de la contaminación auditiva en centros urbanos 

De acuerdo con los resultados de las mediciones técnicas de los niveles de presión sonora 
(Ruido Ambiental) en los 12 municipios, se evidencia que el 91.7% de los municipios 
muestreados no cumplen con la normativa de ruido ambiental, es decir que de los 12 
municipios 11 presentan niveles altos de contaminación auditiva. Por su parte, el único 
municipio que cumple es Villavicencio. 

 
Medición de la contaminación auditiva Cumaral y Villavicencio 
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ACTIVIDAD INDICADOR 
META VIGENCIA 

2021 
AVANCE 
FISICO 
2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Realizar la medición de la 
contaminación auditiva en centros 
urbanos. 

Número de 
monitoreos 
realizados. 

12 12 (100%) *88.5% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

 
Actividad: Formular e implementar un plan de descontaminación por ruido en el municipio 
de Villavicencio 

Para la construcción y formulación del Plan de descontaminación por ruido en el municipio 
de Villavicencio, se estructuró 5 componentes principales: 1) La revisión y análisis de Mapas 
de Ruido (línea base e insumo principal para la formulación del plan). 2) Mediciones de 
ruido en puntos críticos de las 10 comunas. 3) Mesas de trabajo, identificación de nuevos 
puntos críticos de ruido. 4) Aplicación de encuesta de percepción de la contaminación 
acústica en sectores críticos de Villavicencio.  

Se proyectó inicialmente un cronograma de actividades a 3 meses, en el cual se definió la 
fecha de realización de las mesas de trabajo, de las mediciones de ruido en los puntos 
críticos de las 10 comunas y de la aplicación de las encuestas de precepción de 
contaminación. Dicho cronograma se cumplió con las proyecciones estipuladas para la 
construcción del documento final, el cual fue entregado el día 20 de noviembre 2021.  

Las dos mesas realizadas aportaron información importante en la construcción y diseño de 
las medidas de prevención y control del documento final. Adicional a ello, las mediciones 
de ruido ambiental en las comunas entregaron un diagnóstico veraz de la contaminación 
auditiva que presenta cada uno de los puntos críticos, y las encuestas de percepción 
permitieron conocer la opinión y sugerencias de los sectores generadores de ruido con la 
finalidad de soportar el documento final. Las medidas de prevención y control del 
documento final comprendieron:  

V El Trabajo Interinstitucional. 
V La Participación Ciudadana. 
V Gestión del sector industria, comercio y servicios. 
V Gestión urbana y de transporte. 
V Investigación científica y técnica ambiental, encaminada a reducir, mitigar y/o 

eliminar el ruido en la ciudad de Villavicencio. 

Jornadas de medición y trabajo del Plan de Descontaminación por ruido en el municipio de 
Villavicencio. 
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ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
FISICO 

2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Formular e implementar un plan de 
descontaminación por ruido en el 
municipio de 
Villavicencio. 

Plan de 
descontaminación   
formulado   e 
implementado. 

0,5 0,5 (100%) *99.9% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

 
Proyecto No. 5: Planificación, asistencia y seguimiento al cumplimiento de las normas 
ambientales para aprovechar las áreas de turismo de naturaleza en departamento del 

Meta 
 

Meta producto: Documentos normativos para el fortalecimiento del desempeño ambiental 
de los sectores productivos (MGA) 

Actividad: Planificar y ordenar escenarios con potencialidad para turismo de naturaleza. 

Se realizó el estudio de la capacidad de carga turística del Parque Natural Regional Laguna 
Lomalinda y se proyectó el ABC para la operación turística del cañón del Güejar. 

Para determinar la capacidad turística del PNR Lomalinda se identificaron tres posibles 
metodologías a aplicar, a saber, Personas al mismo tiempo (People at One Time) 
Metodología empleada por Cifuentes y Metodología de percepción o social, las cuales 
consisten básicamente en la recolección de información, reuniones con la comunidad del 
área de influencia y Análisis, procesamiento y síntesis de información entre otras 
actividades. 

Como resultado se elaboró el documento estudio de la capacidad de carga turística del 
Parque Natural Regional Laguna Lomalinda el cual contiene los siguientes apartes: 

V Identificación del área de estudio 
V Caracterización del área de estudio 
V Cálculo de la capacidad de carga del PNR Lomalinda 
V Cálculo de la capacidad de carga real 
V Cálculo de capacidad de manejo 
V Capacidad de carga de 446 personas por día 

 
Así mismo se proyectó el ABC para la operación turística del cañón del Güejar con base 
en la reglamentación de escenario previamente elaborada. 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 2021 
AVANCE 

FÍSICO 2021 
AVANCE 

FINANCIERO 

Planificar y ordenar 
escenarios con 

potencialidad para 
turismo de naturaleza. 

Número de 
escenarios 
ordenados. 

1 1 (100%) *62.7% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 
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Actividad: Realizar seguimiento e implementación de los instrumentos de ordenamiento 
ecoturísticos. 

Se realizó seguimiento a la prestación de servicios turísticos en el D.M.I Macarena sur: 
Cristales selva, cristales de colores, raudal angosturas I, Cachivera, mirador Cristalitos, 
Caño siete machos y Caño indio. 

Así mismo, se planificó la apertura para el turismo de D.M.I Macarena Sur, se creó  e 
implementó el programa de apertura del ecoturismo con protocolos de bioseguridad en los 
atractivos de caño cristales y raudal angosturas I ubicados en el DMI Macarena Sur, PNN 
Sierra de La Macarena y PNN Tinigua, además, se realizó visita de verificación biológica 
de los atractivos turísticos y se emitió la resolución de apertura de los atractivos turísticos 
cristales de colores, cristales selva, mirador-cristalitos y raudal angosturas I. Adicionalmente 
se realizó campaña de reactivación del turismo en La Macarena por los diferentes medios 
de comunicación y se hizo control y  monitoreo de la operación turística en los atractivos 
mencionados. 

Para los escenarios del sendero ecológico por la paz (caño indio y caño siete machos) se 
realizaron prototipos de infraestructura turística liviana con el fin de garantizar la seguridad 
durante los recorridos de los visitantes. 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
FISICO 

2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Realizar seguimiento e 
implementación de los 
instrumentos de 
ordenamiento  ecoturísticos. 

Número de instrumentos 
de ordenación ecoturístico 
con seguimiento y/o   
implementación. 

7 
7 

(100%) 
*15.6% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

Proyecto No. 6: Implementación de acciones de monitoreo y regulación del estado de 
conservación de los recursos naturales en el departamento del Meta. 

 

Meta producto: Servicio de vigilancia de la calidad del aire (MGA)  

Actividad: Garantizar el funcionamiento de la red de monitoreo recurso aire. 

En cumplimiento de la presente acción operativa, durante el año 2021, se realizaron 
actividades de gestión de contratación para la adquisición de servicios y suministros 
necesarios para el funcionamiento de las estaciones de monitoreo ubicadas en los puntos 
estratégicos del Municipio de Villavicencio; además y con el fin de mitigar fallas o ausencias 
del funcionamiento de la red de monitoreo, se realizaron actividades de verificación y 
corrección del funcionamiento de los equipos de monitoreo mediante programas de 
mantenimientos preventivos y correctivos a los equipos y sensores electrónicos que 
integran el funcionamiento de la red que conforman cada una de las estaciones de 
monitoreo del Sistema de Vigilancia de Calidad del Aire de Villavicencio ï SVCAV. 

Mediante el desarrollo de las visitas físicas a cada una de las estaciones de monitoreo, en 
las que se realizó la verificación y calibración del funcionamiento de los monitores de Ozono, 
se garantizó la adecuada operación y registro de información de los contaminantes, criterios 
y variables meteorológicas monitoreados; y teniendo en cuenta que algunos equipos 
requieren de la ejecución de un mantenimiento correctivo, en el que se calibran 
internamente componentes del sistema electrónico, en el mes de octubre se dio inicio al 
contrato PS-GCT.2.7.21- 753, correspondiente al mantenimiento correctivo de las 
estaciones. Adicionalmente, durante el mes de noviembre de 2021, se realizó la gestión y 
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ejecución del contrato PS-GCT.2.7.21- 753, correspondiente al mantenimiento electrónico 
y cambio de repuestos e insumos a los equipos de PM10 (material particulado de 10 
micras), NOx (Óxidos de Nitrógeno) y O3 (Ozono), de las estaciones de monitoreo que 
conforman el SVCAV. 

Por otro lado, se realizó test cero a estos monitores y se verificó el registro y transmisión de 
datos a través de la red de comunicación GPRS, con el fin de garantizar la generación de 
la información a reportar en el subsistema SISAIRE. Así mismo, el cargue a la plataforma 
SISAIRE de la información generada por el funcionamiento de los equipos de monitoreo 
que conforman el Sistema de Vigilancia de Calidad del Aire de Villavicencio ï SVCAV, en 
el formato establecido por el IDEAM, se actualizó de manera continua durante todo el año, 
garantizando el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 651 de 2010. 

 
Cargue de General de la información al SISAIRE. 

 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Garantizar el 
funcionamiento de la red de 
monitoreo recurso aire. 

Porcentaje de monitoreo del 
recurso aire en operación 

(*Indicador Mínimo de 
Gestión). 

100% 100% *65.9% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

 

Actividad: Formular e implementar una estrategia para el mejoramiento de la calidad del 
aire en la ciudad de Villavicencio. 

La Corporación ha venido realizando avances en la medición de la calidad de aire 
específicamente en la ciudad de Villavicencio para lo cual mediante el Contrato No. PS-
GCT.2.7.15-634 y PS- GCT.2.7.17-627, por medio del cual se realizó la adquisición de tres 
(3) estaciones automáticas (denominadas Estación de fondo, tráfico e industrial de calidad 
de aire y meteorología) las cuales están dotadas de equipos que monitorean en tiempo real 
los siguientes parámetros Material Particulado (PM10) y Ozono (O3); en este sentido, se 
evidencia la necesidad de adelantar el diseño e implementación de un documento técnico 
en el que se relacionen acciones, políticas y estrategias encaminadas a la gestión del 
mejoramiento de la calidad del aire del municipio de Villavicencio. 

Durante la vigencia 2021, con el fin de formular la estrategia para el mejoramiento de la 
calidad del aire del Municipio de Villavicencio, se desarrollaron actividades de seguimiento 
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a la información generada por el funcionamiento de las estaciones de monitoreo de calidad 
del aire que conforman el Sistema de Vigilancia de Calidad del Aire del municipio de 
Villavicencio, actividades tales como, acercamientos con el fin de suscribir convenio 
interadministrativo con Universidad Santo Tomás (USTA) sede Villavicencio para el 
desarrollo y construcción del documento en el que se plasmen las estrategias encaminada 
a la gestión atmosférica. 

Se desarrolló una mesa técnica de trabajo con la Universidad Santo Tomás sede 
Villavicencio, para la evaluación de la información con la que cuenta Cormacarena para el 
desarrollo de la actividad y evaluación de la necesidad de actualizar el inventario de fuentes 
de emisión, de dicha reunión la institución educativa obtuvo el compromiso de procesar la 
información y analizarla estadísticamente. 

Se adelantó el análisis estadístico de la información de los parámetros monitoreados en las 
estaciones de calidad del aire, con el fin establecer las condiciones atmosféricas que 
presenta el municipio (responsabilidad de la USTA). Se obtuvo la información procesada y 
analizada estadísticamente, para lo cual se inició con el análisis de las condiciones que se 
presentaron durante el periodo de interés, igualmente se obtuvo el análisis de las 
condiciones sociodemográficas de Villavicencio de acuerdo con las disposiciones del POT 
municipal.  

 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
FISICO 2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Formular e 

implementar una 
estrategia para el 
mejoramiento de la calidad del 
aire en la ciudad  de 
Villavicencio. 

 
Número de
 estrategias 
formuladas e 
implementadas. 

0,5 0,5 (100%) 0%** 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

** se presupuestaron 30 millones para la actividad inicialmente y la ejecución se realizó con el personal del 
grupo aire y urbano, que adelantaron varias actividades del PAI 2021. 

 

Meta producto: Servicio sancionatorio ambiental (MGA) 

Actividad: Dar trámite a los procesos sancionatorios generados por infracciones 
ambientales. 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009 establece el procedimiento sancionatorio ambiental y 
la titularidad de la potestad sancionatoria en materia Ambiental para imponer y ejecutar las 
medidas preventivas y sancionatorias que necesita el país. La autoridad ambiental está en 
la obligación de establecer la ocurrencia o no de presuntas infracciones ambientales y de 
determinar la existencia o no de responsabilidad, y en caso afirmativo, sancionar a los 
responsables de manera oportuna, de tal manera que se garantice el cumplimiento de la 
normativa ambiental vigente, mediante la proyección de actos administrativos de cierre o 
sanción. 

A 31 de diciembre de 2021, Cormacarena tenía 3.666 expedientes de procesos 
sancionatorios en etapa de apertura de investigación. Se emitieron 273 Resoluciones de 
Archivo que incluyen también las que decreta la cesación del procedimiento, 208 actos 
administrativos por medio de los cuales se resuelve recurso de reposición o revocatoria y 
que además permite dar firmeza a los actos de decisión; se suma a esta descripción 285 
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actos administrativos de sanción o cierre con los que se ha determinado responsabilidad 
ambiental; cumpliendo el indicador en este tema específico con el 20% 

Asimismo, se identificaron durante el año 2021, un total de 466 procesos sancionatorios 
iniciados que se rigen por las formalidades de la Ley 1333 de 2009, este número hace 
referencia a las aperturas de investigación. 

 

ὖὖὛὙὸ ὼ ρππςπϷ̀ 

Dónde: 

PPSRt = Porcentaje de Procesos Sancionatorios Resueltos, en el tiempo 
ADRt = Número de actos administrativos de determinación de la responsabilidad expedidos, en el tiempo t.  
ACPt = Número de actos administrativos de cesación de procedimiento expedidos, en el tiempo t. 
AIPS = Número de actos administrativos de iniciación de procedimiento sancionatorio expedidos 
 
 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
FISICO 

2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Dar trámite a los procesos 
sancionatorios generados 
por infracciones 
ambientales. 

Porcentaje de procesos 
sancionatorios resueltos 
(*Indicador Mínimo de 
Gestión). 

 
20% 

 
20% 

(100%) 
*76.8% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

 

Actividad: Atender denuncias ambientales interpuestas ante la Corporación. 

CORMACARENA en el ejercicio de sus funciones, tiene a su cargo realizar la recepción y 
atención a las denuncias ambientales a través de las cuales se pone en conocimiento 
hechos presuntamente constitutivos de infracción ambiental, por acción u omisión a las 
normas ambientales vigentes o a los actos administrativos emanados de la Autoridad 
Ambiental. Para lo anterior, tiene habilitados diversos canales de recepción de denuncias, 
entre los que se encuentran el medio físico, el correo electrónico info@cormacarena.gov.co, 
la página web de la entidad y líneas fijas y móviles que han acercado significativamente la 
Autoridad a la ciudadanía en general. En concordancia con lo anterior, dentro de los 
solicitantes figuran: personas naturales, jurídicas, entes territoriales, organismos de control 
y ciudadanía en general. 

En ese orden, una vez la Corporación conoce el hecho, procede a comprobarlo, a través 
de la realización de una visita técnica al lugar descrito en la solicitud, con el fin de verificar 
tanto la ocurrencia de las acciones impactantes, como la de proceder a la identificación de 
los bienes de protección impactados y los responsables de dichas acciones, para 
posteriormente, en caso de constatarse la infracción, imponer las medidas preventivas a 
que haya lugar.  

Durante el transcurso de la vigencia 2021, se recibieron 1.038 solicitudes, de las cuales se 
logró la atención a 997 a corte 31 de diciembre, lo que corresponde al 96.05% de atención 
de las denuncias interpuestas a la fecha por la comunidad a hechos presuntamente 
constitutivos de infracción ambiental en los municipios de Villavicencio, Acacias, Castilla La 
Nueva, Restrepo, Cumaral, El Calvario y San Carlos de Guaroa; se prevé la realización de 
diligencias pertinentes de los 41 restantes durante el primer mes de la vigencia 2022. 

mailto:info@cormacarena.gov.co
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Es propicio resaltar que del ejercicio realizado ha sido posible identificar cuáles son las 
denuncias ambientales más recurrentes en el área de jurisdicción de la Corporación, entre 
ellas se encuentran: tala no autorizada de individuos arbóreos, intervención y ocupación de 
la ronda de protección de fuentes hídricas y/o de áreas protegidas, ocupación de cauce, 
captaciones de aguas subterráneas y superficiales, vertimientos de aguas residuales sin el 
debido permiso que para el efecto se tramita y obtiene de la Autoridad Ambiental, así como 
la disposición inadecuada de residuos de construcción y demolición. 

 A partir de la identificación de las infracciones, se han iniciado los procesos sancionatorios 
correspondientes que culminarán con la calificación de responsabilidad e imposición de 
sanciones en los casos a que haya lugar, lo anterior en el marco regulatorio definido en la 
Ley 1333 de 2009. 

 

  

 

Fotografía 1. Tala no autorizada 

de individuos arbóreos  

Fotografía 2. Ocupación de ronda 

de protección de Caño NN con la 

construcción de una obra civil 

tipo vivienda 

Fotografía 3. Intervención y 

ocupación del Distrito de 

Conservación de Suelos Kirpas 

Pinilla La Cuerera a través del 

establecimiento de bases para 

una obra civil tipo vivienda 

Tabla 1. Denuncias ambientales atendida  

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
FISICO 
2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Atender denuncias 
ambientales interpuestas ante 
la Corporación. 

Porcentaje de 
denuncias atendidas. 

100% 96.05% *96.6% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

 

Actividad: Verificar medidas preventivas y sancionatorias impuestas por la Corporación. 

Dando cumplimiento a la normativa ambiental, Cormacarena, ha desplegado en ejercicio 
de control y vigilancia, para una serie de actuaciones administrativas encaminadas a 
prevenir, corregir y controlar todas aquellas conductas que ponen en riesgo o lesionan los 
bienes jurídicos cuya protección está reservada a las autoridades ambientales. En función 
de lo anterior, durante la vigencia 2021, la corporación verificó el cumplimiento a las 
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medidas preventivas y sancionatorias que han sido impuestas en la jurisdicción del 
Departamento del Meta durante la presente anualidad, con el fin de corroborar si el(los) 
investigado(s) han acatado lo que ha determinado la Autoridad Ambiental a través de sus 
actos administrativos. 

Para la vigencia 2021, la Corporación impuso las medidas preventivas definidas en el 
artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, a través de actos administrativos. En ese sentido, se 
realizó la verificación del cumplimiento a un total de 240 medidas preventivas, de un total 
de 312. Por otra parte, la Corporación desplegó acciones para verificar el acatamiento a las 
medidas sancionatorias impuestas a través de 21 actos administrativos, de un total de 26.  

Es propicio resaltar que, al tenor de la norma, el incumplimiento total o parcial de las 
medidas preventivas, configura una causal de agravación de la responsabilidad en materia 
ambiental, por ende, el no acatamiento a lo dispuesto por la Autoridad Ambiental será 
contemplado al momento de definir la responsabilidad del agente infractor.  

Las visitas de seguimiento y control a infracciones contra los recursos naturales nos 
aseguran un cumplimiento de los deberes ambientales que se tienen en desarrollo de las 
diferentes actividades productivas, es así como, se controla las emisiones atmosféricas, el 
uso y manejo no adecuado del recurso hídrico y la disposición de cada uno de los residuos 
que allí se generan: de igual manera el ejercicio de seguimiento y control a infracciones 
contra los recursos naturales consolida el ejercicio de la autoridad ambiental, buscando 
prevenir o impedir la realización de actividades que atenten contra el medio ambiente y por 
ende contra las comunidades del sector, para con ello mejorar las condiciones de vida en 
torno a la convivencia y la paz. 

 

 

 

Fotografía 4. Verificación de medida preventiva 

consiste en la suspensión de construcción no 

autorizada en el municipio de Villavicencio 

Fotografía 5. Verificación de medida preventiva 

consistente en la suspensión de la actividad de 

remoción de cobertura vegetal en el municipio 

de Castilla La Nueva. 
Tabla 2. Verificación de medidas preventivas y sancionatorias impuestas por la corporación 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
FÍSICO 2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Verificar medidas  preventivas y  
sancionatorias impuestas por 
la  Corporación. 

Porcentaje de medidas 
preventivas y  
sancionatorias verificadas. 

100% 70.92% *100% 
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Meta producto: Servicio de evaluación y seguimiento de permisos y trámites ambientales 
(MGA) 

Actividad: Desarrollar acciones encaminadas a la optimización del tiempo de respuesta a 
los trámites solicitados por los usuarios y seguimiento y control a los que se encuentran 
activos. 

En la vigencia 2021, se realizaron 868 actos administrativos de controles y 
seguimientos de 1095 que se programaron como meta para dicho año, es decir, se 
avanzó en la ejecución del 79% de la meta. Los trámites se distribuyen por grupos de 
la siguiente manera: 
 
 

GRUPOS DE TRABAJO DE 
LA ENTIDAD 

# ACTOS ADMINISTRATIVOS 
DE SEGUIMIENTO 

Aire y urbano  139 

Minería  142 

Bióticos  
 

55 

Agua  266 

Hidrocarburos  174 

Suelos  92 

TOTAL 868 

 

ACTIVIDAD INDICADOR META 
VIGENCIA 

AVANCE 
FISICO 2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

2021 

Desarrollar acciones 
encaminadas a la 
optimización del tiempo de 
respuesta a los trámites 
solicitados por los usuarios y 
seguimiento y control a los que 
se encuentran activos. 

Porcentaje de autorizaciones 
ambientales con seguimiento 
(*Indicador Mínimo de 
Gestión). 

70% 79% 

*85.2% Tiempo promedio de trámite 
para la resolución de 
autorizaciones ambientales  
otorgadas por la corporación 
(*Indicador Mínimo de 
Gestión). 

105 108 (97.22%) 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 
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PROGRAMA 3202. CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS 

El programa 3202 cuenta en su estructura con los proyectos contenidos en el Acuerdo 
No.PS- GJ.1.2.42.2.20.017«Por medio del cual se homologa la estructura de los programas 
y proyectos del plan de acción cuatrienal 2020-2023, Somos vida, somos Meta, conforme 
el manual de clasificación programático del gasto público del Departamento Nacional de 
Planeación ï DNP, y se dictan otras disposiciones» 

Proyecto No. 7: Implementación de estrategia para la conservación, control y vigilancia de 
la biodiversidad en el Departamento del Meta. 

Proyecto No. 8: Protección y conservación de áreas de importancia estratégica en el 
departamento del Meta. 

Proyecto N. 9: Implementación de medidas de manejo ambiental para la recuperación de 
los servicios ecosistémicos en el Departamento del Meta. 

Proyecto No. 10: Implementación de estrategias de lucha contra la deforestación en el 
departamento del Meta. 

Programa PAI 
Línea 

Estratégica 
PGAR 

Programa PND Coherencia ODS 

Gestión para la 
conservación, 
preservación  de los 
bosques  y la 
biodiversidad 
asociada y pago por 
servicios  ambientales 

Administración, 
conservación, 
protección, lucha 
contra   la 
deforestación y uso 
racional de los 
recursos naturales, la 
Biodiversidad y sus 
servicios 
ecosistémicos 

Conservación de la 
biodiversidad y sus 
servicios 
ecosistémicos 

15. Vida de 
ecosistemas terrestres 

 

Proyecto No. 7: Implementación de estrategia para la conservación, control y vigilancia de 
la biodiversidad en el departamento del Meta. 

 

Meta producto: Documentos de lineamientos técnicos para la conservación de la 
biodiversidad y sus servicios eco sistémicos (MGA) 

Actividad: Prestar asistencia técnica y evaluar los planes de ornato de los municipios. 

Mediante el contrato PS-GCT.2.7.21ï191 con fecha de inicio del 23 de febrero de 2021 
hasta el 22 de julio del 2021, se definió la asistencia técnica a 10 municipios de la 
jurisdicción Cormacarena para la adecuada formulación del Plan de Ornato Municipal. Para 
esto, basados en criterios como conocimiento del interés o próximo inicio en la formulación 
del Plan de Ornato municipal como de la conformación de viveros satélite y mega viveros 
por parte de esta misma Corporación, se prestó la asistencia técnica para los municipios 
de: Acacías, San Martín de los Llanos, Puerto Gaitán, Castilla La Nueva, Granada, San 
Juan de Arama, Lejanías, Fuentedeoro, Guamal y Puerto Concordia; dicha asistencia se 
finalizó en el mes de septiembre. 

Estas capacitaciones se realizaron por medios virtuales en donde se expuso, discutió, 
aclaró, referenció y orientó a los funcionarios delegados por cada Alcaldía Municipal, sobre 

https://drive.google.com/file/d/1HIn6WJyqWgry_P_NU_rkgekKDkIrZ1qF/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HIn6WJyqWgry_P_NU_rkgekKDkIrZ1qF/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HIn6WJyqWgry_P_NU_rkgekKDkIrZ1qF/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HIn6WJyqWgry_P_NU_rkgekKDkIrZ1qF/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HIn6WJyqWgry_P_NU_rkgekKDkIrZ1qF/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HIn6WJyqWgry_P_NU_rkgekKDkIrZ1qF/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HIn6WJyqWgry_P_NU_rkgekKDkIrZ1qF/view?usp=sharing
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todos los aspectos técnicos requeridos y especificados dentro de la resolución PS-
GJ.1.2.6.13-0968 del 19 de junio de 2013 ñPor medio de la cual se acogen y establecen 
términos de referencia para la elaboración del plan paisajístico y de ornato en el ámbito 
forestal, ñPlan de Ornatoò en del departamento del Metaò, para la formulaci·n de su 
instrumento. 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

Prestar asistencia técnica 
y evaluar los planes de 

ornato de los municipios. 

Número de municipios 
asistidos en la elaboración de 

los planes de ornato. 
10 10 (100%) *100% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

 

Actividad: Elaborar, adoptar, socializar e implementar el protocolo para el Avistamiento y 
manejo de fauna silvestre en el departamento del Meta. 

Durante todo el 2021, se realizaron varios talleres en Villavicencio, con la participación de 
El Instituto de turismo municipal, Aves Meta, Reservas Naturales, Fundaciones ecológicas, 
Operadores turísticos, Guías y propietarios de hoteles. Se revisaron todos los puntos del 
concepto técnico PM-GA 3.44.21.3208, se sugirieron cambios de forma y de fondo en 
algunos de sus artículos. Para que finalmente por unanimidad, los participantes aprobaron 
el contenido total del concepto técnico, para su posterior aprobación como acto 
administrativo, por parte de Cormacarena. 

Durante todo el 2021, se realizaron varios talleres en el municipio de Puerto Gaitán - Meta, 
con la participación de la Alcaldía Municipal, El Inspector fluvial, Asociaciones ecoturísticas, 
Operadores turísticos, propietarios de embarcaciones, motoristas de embarcaciones, guías 
y propietarios de hoteles. Se revisaron todos los puntos del concepto técnico PM-GA 
3.44.21.3209, se sugirieron cambios de forma y de fondo en algunos de sus artículos. Para 
que finalmente por unanimidad, los participantes aprobaron el contenido total del concepto 
técnico, para su posterior aprobación como acto administrativo, por parte de Cormacarena. 

Finalmente se elaboró el protocolo de avistamiento de aves con fines comerciales y 
mamíferos de agua dulce en su medio natural en la jurisdicción de la corporación. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Participación activa del Global Big Day (14 horas), en la Vereda Pipiral Alto del municipio de Villavicencio 
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ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 2021 
AVANCE 

FISICO 2021 
AVANCE 

FINANCIERO 

Elaborar, adoptar, socializar e 
implementar el protocolo para 
el Avistamiento y manejo de 
fauna silvestre en el 
Departamento Meta 

Porcentaje en la 
elaboración, adopción, 

socialización e 
Implementación del 

protocolo. 

40% 40% (100%) *80.4% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

Actividad: Formular planes de Ordenación Forestal. 

Bajo la supervisión del contrato PS-GCT.2.7.20 ï 722, Cormacarena llevó a cabo 
acompañamiento técnico al desarrollo de las actividades contractuales pertinentes a la 
ñSocializaci·n del plan de Ordenación Forestal - Versión Preliminar, ante los actores 
involucrados en tres (3) talleres de Socialización con entes territoriales, gremios de 
productores y dem§s entidades regionales relacionadasò, los cuales se adelantaron en la 
gira realizada los días 31 de agosto, 01, 02, 03 y 04 de septiembre del año 2021 en las 
Fincas La Cosmopolitana y Cosmogenesis del municipio de Restrepo, con la participación 
activa de representantes de la comunidad, líderes comunales, presidentes de Junta de 
Acción Comunal y Asociaciones constituidas de Vistahermosa y La Macarena, área de 
influencia del Plan de Ordenación Forestal Subzona Hidrográfica Alto Guaviare. 

Lo anterior, con el fin de generar conocimientos de manejo sostenible frente a experiencias 
exitosas en otros territorios de la región, relacionada con buenas prácticas productivas y el 
desarrollo forestal del departamento. 

Po otro lado, se realizó por parte del contratista la socialización final de resultados del Plan 
de Ordenación Forestal Subzona Hidrográfica Alto Guaviare en las instalaciones de 
Cormacarena, en donde participo el director de la Corporación. 

Las actividades adelantadas en el marco del contrato PS-GCT.2.7.20 ï 722, fueron 
ejecutadas en el periodo comprendido entre el 7 de agosto al 6 de septiembre del año 2021. 

En conclusi·n, se realizaron a satisfacci·n las actividades pertinentes a la ñSocializaci·n 
del plan de Ordenación Forestal - ante los actores involucrados en tres (3) talleres de 
Socialización con entes territoriales, gremios de productores y demás entidades regionales 
relacionadasò, los cuales se adelantaron en la gira realizada los d²as 31 de agosto, 01, 02, 
03 y 04 de septiembre del año 2021 en las Fincas La Cosmopolitana y Cosmogenesis del 
municipio de Restrepo, con la participación activa de representantes de la comunidad, 
líderes comunales, presidentes de Junta de Acción Comunal y Asociaciones constituidas 
de Vistahermosa y La Macarena, área de influencia del Plan de Ordenación Forestal 
Subzona Hidrográfica Alto Guaviare. Es importante mencionar, que los beneficiarios activos 
del Plan de Ordenación Forestal es toda la región comprendida por la Subzona Hidrográfica 
Alto Guaviare en el departamento del Meta. 

Elaboración del mapa de ecosistemas forestales (bosques naturales) a escala 1:25.000 en formato ArcGis. 
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Municipio Restrepo, Fincas COSMOPOLITANA Y COSMOGENESIS, Gira de conocimientos y 

socialización de resultados 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 

VIGENCIA 
2021 

AVANCE 
FISICO 

2021 

AVANCE 
FINANCIERO 

 
Formular planes de 
Ordenación Forestal. 

Porcentaje de avance en la 
formulación del Plan de 
Ordenación Forestal 
(*Indicador Mínimo de 
Gestión). 

55% 
 

55% 
(100%) 

*99.9% 

* El avance financiero hace referencia a los recursos comprometidos 

 

Actividad: Formular y adoptar planes de manejo forestal. 

Se llevó a cabo el Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal en el municipio de La 
Macarena el cual será el instrumento de planificación para el sector forestal en el territorio 
de la comunidad vinculada a la Asociación de Pequeños Productores - ASOPEPRO. 

El inventario forestal se llevó a cabo siguiendo el Manual de Campo Inventario Forestal 
Nacional en Colombia elaborado por MINAMBIENTE y el IDEAM, dentro del cual se 
establecieron 19 unidades de muestreo correspondientes a 6,65 ha, en donde se 
encontraron 1.013 individuos fustales, 1.179 brinzales, 475 brinzales lo cual nos indica una 
abundancia por hectárea de 152 individuos fustales.  

La población beneficiada es 21 familias adscritas a la Asociación de Pequeños Productores 
ï ASOPEPRO Municipio de La Macarena en las diferentes etapas del proyecto Plan de  

Manejo y Aprovechamiento Forestal, a través de socializaciones y talleres. Se llevó a cabo 
la socialización final de los resultados contemplados en el Plan de Manejo y 
Aprovechamiento Forestal del municipio de La Macarena, con la Asociación de Pequeños 
Productores de La Macarena ï ASOPEPRO, lo que indica el cierre del proceso de 
consultoría frente al cumplimiento de los objetivos y metas de la Corporación en la región. 

. 
























































































































































































































